
ROSES & ROSES EXPORTADORA S,A-

Presentó mi inJomé cómo Comisalió d¿ l¡ Cómpánia, tspécto al Ejédcio ¡úcal
de 2011, en cuhplimienlo de la Ley y la Resolución 14 de Ia Superi¡tendenciá de

Conpan'as (RcsisEo OIicül No, 
'14 

de 13 de octubre de 1992).

Quib,l5 dc m¿f7o dc 2012

En mi opiniór! los admi¡ishádores de ld .ompaniá hd dadó dmplimidto a las

no¡nas legales y reglamenta¡ias, as¡ como a las resoluciones de Ia Juntá Cen*al
en su gcstión durantc cl ejercicio cconónico a¡al¿ado.

t2 coftspo¡den.i¿ los lib¡os d¿ actas de Júta Gúerál dé A.ciónistas, el libro y

kbnano de accioncs, Ios comprobanles y iibros de conrabilidad se han llevado y

s .osctrd dc conformidad .on las disposició¡es legalcs pc¡tinentes. Además
la tutódia y consovació¡ de los lienes de Ia .ompaña es adecuada.

He rwisado los balances de Sitr¡ación y Resulrados de lá .omp¿nia por ¿l

eje¡cicio 2011, dcjo corotúcia de qne árgado utilidade5 por lo que la Junta
Cénérál de Accionistas debe¡á p¡o¡unciase al ¡€sp(to.

H! ndo .on\o.rda opo¡tunrmentc c Id5luntds dc q..iór\..r

En úi ópinió¡ ld cihas lresotadas e¡ los ¡stados Flldcleros corspondm a

Ias regishadas en los librc de Contábüdad, y ésrán de aoerdo a los pritripios
de Cort¿bilidad generalmente aceptados.

Es h)do .uútó puedó .erbJl.¿r.


